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ADMINISTRA CENTRAL
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transportes Terrestres

1." Jefatura de Construcción

EXPROPIACIONES

Término mtinici/al de Valladolid 
Grupo H

A los efectos de los artículos 48 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 19541 y 49 del 
Reglamento para su aplicación, se 
anuncia al público que el próximo 
día 27 de septiembre de 1973 y ^^ 
las 10,30 de la mañana, en el Ayun
tamiento de Valladolid, tendrá lugar 
el pago del resto de la indemnización 
de la industria número 71, expropia
da en el término municipal de Valla
dolid, con motivo de las obras de la 
Estación de Autobuses.

El propietario interesado o su re
presentante con poder suficiente de
berá presentarse en dicho local a la 
hora señalada, para percibir la corres
pondiente indemnización.

Madrid, 7 de septiembre de 1973. 
El ingeniero jefe (ilegible).

3.686

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NÚMERO 79/73

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa, el ganado de 
la especie ovina existente en el térmi
no municipal de Pedrosa del Rey, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Delegación Provincial de Agri
cultura, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítu
lo XII, título II, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boleíin Ojicial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Mateo 
Morán; señalándose como zona infec
ta, los referidos apriscos; como zona 
sospechosa, todo el término munici
pal de Pedrosa del Rey.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los animales enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 

se amplían a las consignadas en el 
Capítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 6 de septiembre de 
1973.—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

DIPUTACION PROVINCIAL

Adqulsiciún de artículos
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de octubre de 1973, por medio del pre
sente anuncio se invita a todos los almace
nistas y comerciantes de esta plaza para 
que, aquellos que lo deseen, envíen oferta 
de precios a que pueden entregar los ar
tículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las ca
torce horas del día 25 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
0 artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan,.
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reservándose siempre cl aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes;

Aceite de girasol, 1.060 litros.
Aceite puro de oliva, 900 litros.
Aceitunas, 15 kilos.
Achicoria, 25 kilos.
Alubias blancas, 225 kilos.
Alubias pintas, 350 kilos.
Arroz entero, 450 kilos.
Azúcar, 850 kilos.
Bacalao fresco, 470 kilos.
Bacalao seco, 300 kilos.
Besugo fresco, 296 kilos.
Bertorella, 315 kilos.
Bollería: Bollos de azúcar, 14.720 uni

dades, y Magdalenas, 6.656 unidades.
Bonito en aceite, 415 kilos.
Bonito en escabeche, 20 kilos.
Bonito fresco, 195 kilos.
Cacao puro, 31 kilos.
Café, 29 kilos.
Caldo de pollo concentrado, 56 kilos.
Carne de pollo, 1.065 kilos.
Carne congelada de 1.®, 1.090 kilos.
Carne congelada de 2.®, 1.700 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 235 kilos.
Chicharros frescos, 300 kilos.
Chocolate con leche, 165 kilos.
Chocolate familiar, 53 kilos.
Chorizo, bocadillos, 190 ki os.
Chorizo para cocido, 50 kilos.
Dulce de membrillo, 170 kilos.
Fideos y pasta para sopa, 872 kilos.
Foie-gras, 12 kilos.
Frutas variadas, 10.200 kilos.
Galletas María y Vainilla, 60 kilos.
Garbanzos, 210 kilos.
Guisantes en conserva, 76 kilos.
Harina de trigo para la cocina, 315 kilos.
Hortalizas variadas, 6.600 kilos.
Huevos de gallina, 2.470 docenas.

Jabón común en trozos, 64 kilos.
Jabón industrial, 730 kilos.
Jamón serrano, 10 kilos.
Jamón York, 350 kilos.
Leche de vaca, 17.800 litros.
Lentejas, 325 kilos.
Malta molida, 45 kilos.
Mantequilla tres gustos, 85 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo, 131 
kilos.

Mermeladas de frutas (Ciruela, melo
cotón y pera), 460 kilos, y 200 raciones 
individuales.

Mortadela con aceitunas, 704 kilos.
Patatas (nuevas), de tamaño más bien 

grueso, rechazándose las que se hallen 
dañadas, 7.150 kilos.

Pescados congelados, 3.565 kilos
Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 

kilo de peso, como mínimo, 250 kilos.
Pimentón dulce, 23 kilos.
Pimientos morrones en conserva, 48 

kilos.
Queso curado, 195 kilos.
Sal en grano, 100 kilos.
Sal fina, 105 kilos.
Salchichas frescas, rojas y blancas, 

292 kilos.
Salchichón, 105 kilos.
Sardinas en aceite, 150 kilos.
Sardinas frescas, 510 kilos.
Sosa Solvay, 200 kilos.
Tocino fresco, 200 kilos.
Tomates en conserva, botes de 5 kilos, 

155 kilos.
Vinagre de vino, 233 litros.

' Vino blanco, embi;tellado, 105 litros.
Vino común, 450 litros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficia! para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
los artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros. 

mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de rctirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustítuyéndoles por otros en 
Ias debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Nota.—Los artículos que tengan carác
ter de fluctuantes en los respectivos pre
cios, podrán ser ofrecidos: a) a un precio 
fijo y determinado; b) a un precio en fun
ción del precio medio de cotización que 
corresponda al artículo durante el mes 
del suministro, siempre que tal cotización 
pueda resultar acreditada oficialmente, a 
satisfacción de la Corporación. Por ejem
plo, el precio unitario de la docena de 
huevos podrá ofertarse a la cotización 
media mensual, de la tablilla de Madrid o 
con un porcentaje de baja sobre la misma, 
las fruías, verduras y pescados, en fun- 
ció.i del precio medio mensual de merca
do mayorista en plaza, acreditarse con 
certificación de la administración del 
M^jMddAXjHiUai-

Í'.^liadj>íi<t lié dec^gti ’mbre de 1973.—El 
sidente, José Luis M( isquera Pérez.

} 3.694-3.202

MUNICIPAL
QUINTANILLA DE ONESIMO

Apiroibaido por este Ayimtainii«nlbO' el 
píliiego de oomdiioionies jwídiiic.a» y eco- 
nió’m.i.to-.admin isti^ativas por el que se 
ha de regir la subastia pana ell aprove- 
diam'iieinlto del finito de piña dieil Pinar 
de Abaga, de los Propios de esite Mu- 
náloip.io, en el año foiestal 1973-1974.

,Se hallan de .manifieato, así como 
* los demás docuimenitos, en Socretaría 
General, durante ocho días, pudiendo 
presentar reolamaciones, al amparo
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dieil airtíoullo 24 del Regliamemftio de 
ConitoaitaQiión de las Conipoiracioanes 
’Lodalcs.

Quiimlbainilla de Onésiijmo, 25 de 
^s^Hgeeibw^^ pTr^Bl aloalde, Paulmo 
^MS®i CTë^rel^i

Pogo diierido 3.532—3.203

Aiprdbadb par este Ayuinibaimiieinito el 
pliego de icanidicioinies jiuiridioas y ©co- 
oômiiico-adraiiœ&tæatiivtas peur ©1 que se 
ha de .'regiir la snlbasita para ©1 apnovie- 
dhamienito de madera y leña del iPüimajr 
die Abajo, de los propios de lesite Ayun- 
tamirnto, eo el .año forestal 1973-1974.

Se hallan de maniiñeato, así como los 
demás doonmentos, œ la Secretaría 

■ General, duirambe ocho días, pudiendo 
' prestentar reclamaeioraes, al .amparo 
•dial arbíouo 24 del Reglamienibo de Con- 
trabiaoiión de las Corporaciones Loca
les.

Quiptainjiilla^^ 'de Onésimo, 25 'de 
agosto dp 'i973.-T4EPialealide, Paulino 
Rjoldán Toi^eadra/do.i

3-533-3.204

SAN PEDRO^nE LATARCE
Confeccionadas las cu'entas del pne- 

' supuesibo- oird imario, del Palbrimonio y 
de valores indiep-endienbes y auxiliares 
dei ejercátaib de 1972, se hallan ex- 
pn'esitas al púbEbo, en la Secret añila 
de este Ayunttamiento, pon término de 
quinee días, diuranle los ionales y ocho 
días ai'guienites, puedeni formularse los 
neparos y observaciones, conforme a 
los preceptos de la vigente Ley de 
Régimen Lwail.

San' Pedro dé Laitaniee, 30 de agosto 
^b. 1973.—’El alcaide/ José Prieto de 
'Castro.' 3.572 —3-205

■'SANTERVAS DE CAMPOS
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto ordinario, las de admi
nistración del patrimonio, las de va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto y las de caudales del 
ejercicio de 1971, quedan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun- 
•tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho 
días más, pueden presentarse cuantas 

reclamaciones, reparos y observacio
nes estimen pertinentes, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Santervás'de Campos, 20 de agosto 
de 1973.—El alcalde, M. Serrano.

3.495 — 3.206 
^^0 

VIANALDE CEGA

En los días y horas que a continua
ción se relacionan, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue y de un representante 
de ICONA, las primeras subastas de 
aprovechamientos forestales del mon
te Boca de Cega, de estos propios, 
del año 1973-74, que se indican:

Pinas-fruto aibar
Día 20 de septiembre, a las trece 

horas, bajo el tipo de tasación de 
43.750 pesetas.

Pastos
Día 27 de septiembre, a las diez 

horas, bajo el tipo de tasación de 
15.360 pesetas.

Maderas y leñas
Día 18 de octubre, a las trece 

horas, la de 1.789 pinos, que miden 
379 metros cúbicos de madera, 250 
metros cúbicos de leña y 309 metros 
cúbicos de ramaje, bajo el tipo de 
tasación de 368.900 pesetas.

Maderas jz leñas
Día 22 de octubre, a las trece 

horas, la de 426 pinos, que miden 61 
metros cúbicos de madera, 85 metros 
cúbicos de leña y 74 metros cúbicos 
de ramaje, bajo el tipo de tasación 
de 76.025 pesetas.

Las licitaciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre, siendo 
requisito indispensable acompañar a 
los mismos el resguardo de haber 
efectuado el ingreso en Arcas del 
municipio del 3 por 100 de su tasa
ción como fianza provisional para 
poder tomar parte en la misma.

Los pliegos de condiciones facul
tativos y económico-administrativos, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados por 

cuantas personas lo deseen, en los 
días y horas hábiles de oficina..

El plazo de admisión de pliegos se 
iniciará con la publicación del primer 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y finalizará el día anterior 
hábil al que se celebren las subastas, 
a las dieciocho horas.

Las segundas subastas, caso de 
quedar desiertas las primeras subas
tas, se celebrarán a los veinte días 
hábiles de la fecha que sirviere para 
las primeras, a las mismas horas y 
con las mismas condiciones.

Viana de Cega, 3. de septiembre 
de 1973.—El alcalde (ilegible).

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.-^NUMERO 4

CEDULA DE NOTIFICACION

En: viffitluid de lo aicandado por Su 
Señoría en resioilni’ción de eslía fecha 
diltítialda en el jiuiieio 'de menor cuantía 
que se silgue en .este JuzígadO, con él 
número' 96 de 1972, a iinstianicia dél 
prolcuraidar s e ñ a r Ballesteros Blá'z- 
quez, en nombre de doña María Luisa 
Pérez González, veciiña de Madrid, 
contira- oltros y doña Joaquina Tara- 
páiella Gonizález y los que sean herede
ros de don José Tarapiella Caso, en 
ignorado domicilia, y que se encuen
tran en rebeldía, sotbre declaración de 
dominio!; por la pres'enite se notifica a 
dichos demandados rebeldes la senten»- 
Cia diobada, cuyo ©nlcabezamienito y 
pairte dispositiva dicen:

Senibencia. —lEn la ciudad de Valla
dolid, a tres de septiembre de mil 
noivecionitols setenta y fres. El ilustirí- 
siimo señor magistrado don Antonio 
Alnaya Gómez, juez de pinimera instau'- 
cia de la misma y su partido, habien
do visto los autos de juicio ardin.arío 
dédaríaitivo de menor manibía, sobre 
deolaración de dominio y otros extre
mos, seguidos en este Juzgado por el 
procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación.' 
de doña Mariia Luisa Pérez González, 
mayor de edad, casada, =in procesión
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ies(peicial y vecina dé Madrid, bajo la 
dl'rejcioiôn dél leteaido don Segundo Ve- 
lasico Femántíez, contra don José don 
Mannel y doña Amalia Trapiella 
González, mayores de edad. Grasados y 
vecinos de Madrid, coimenciántes los 
dds ipirimeros y sin profesión especial 
la señoira, representados por el procn- 
rádor don Manuel Monsalve Monsalve, 
bajo la dirección del letrado don San
tiago Rodríguez Monsalve, y contra 
doña Joaquina Tarapiella González, 
incap-acitada y sin profesión especial, 
cuyo domicLlio no consta y contra los 
diemás posibles herederos de don José 
Tiarapdella Caso, decJ.ar,ados en rebel
día, al igual qne doña Amalia.

Fallo: Que estimando totalmente la 
<lemanda debo declarar y declaro la 
existencia de un negocio fiduciario, 
en cuanto a La propiedad de las casas 
once y trece antiguos y trece y quince 
moldemos de la calle de San Blas, de 
esta capital, y como consecuencia con- 
<ienar a don Manuel, doña Amalia, 
dón José y doña Joaquina Tarapiella 
González y demás posilbhís herederos 
de don José Tarapiella Caso, a otorgar 
nueva escritura pública de compra
venta a favor de doña María Luisa Pé
rez González, como heredera de doña 
Dolores Gonzalez Tarapiella, quien a 
su vez lo fue de don Braulio de Heras 
Peralta, sin hacer expresa imposición 
<le Las costas causadas en esta instan^ 
cia.—Notifíquese esta sentencia a los 
demandados rebeldes, mediante edic
tos en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y tablón de anuncios del Juz
gado, a no ser que se interese su no
tificación person,al en el término de 
tercero día:. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado, Antonio Amaya.—Rubricado.

Publicacióni : Dadá, leída y publi
cada fue la anterior senitencia por el 
ilustrísimo señor magistrado, juez que 
la dictó, estando Su Señoría celebran
do audiencia pública en el mismo día 
de su ifedha y por ante mí el secretario. 
Doy fe.—Firmado, Félix Olalla.—Ru- 
briCádo.

Valladolid, a ocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y tres.—(Eíl 
secretario, Félix Olalla Mariscal.

3.680—3.208
ANUNCIO DE 
PAGO. PREVIO

. MEDINA DE RIOSECO

EDICTO

Don Epifanio Legido López, juez de 
primera instancia de Medina de 
Ríoseco y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato de las her
manas doña Consolación y doña Au
rea Domínguez Martín, hijas de Ar
turo y Dorotea, naturales de Santa 
Eufemia del Arroyo, de donde fue
ron vecinas, quienes fallecieron en 
dicho pueblo y Valladolid, respecti
vamente, los días tres de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve y veinti
cinco de enero del año en curso, en 
estado de solteras, sin dejar descen
dientes ni ascendientes, solicitándose 
se declaren herederos de dichas cau
santes a su hermana de doble vínculo 
Máxima Domínguez Martín.

Por el presente se llama a todos 
los que se crean con igual o mejor 
derecho que la mencionada para que 
comparezcan ante este Juzgado de 

■primera instancia a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
cinco de septiembre de mil nove
cientos sienta _y..Ires. — Epifanio 
Legido López, v— El- secretario (ile-

Juzgados municipales

EDICTO

VALLADOLID.—NUMERO i

Don Luife González San José, juez 
munitópaJ. del distrito número uno 
dé los de ValladoLiid.

Hago saibor : Que en este Juzgado 
y con el número 143-71, se siguen au
tos de júiéio' verbal civil, a instancia 
de la Sociedad Mercantil Aniónima de 
W,aâd, S. A., representada por di pro
curador don Felipe Alonso Deigadó, 
contra don' Julián de Abajo Ramos, 
en reelamación de 9.000 pesetas de 
principal, más gastos y costas y en los 
cuáles he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por primera vez, tér

mino de cuatro días y en un solo lote 
los bienes de la clase de muebles em- 
bargádos como de la propiedad dél 
demandado. Convóquese la misma por 
medio de edictos en los que se hará 
coiUstar los bienes y las condiciones dé
la subasta y fij^ándose uno de ellos en 
el tablón de aniuncios de este Juzgado, 
y hadiendo entrega del otro y oficio al 
procurador señor Alonso Delgado pa
ra que cuide de su diligen'cáado.

Bienes objeto de subasta
Un televisor, marea General Eléc

trica Españblia, de 19 pulgadas, él cual 
se halla averiado ; valorado en 4.200 
pesetas.

Un armario librería-bar ; valorado 
en 3.500 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá y dos. 
butacas, tapizado en. skai ; valorado^ 
en 450 pesetas.

Una mesa de centro tipo libro ; va— 
torada en 300 pesetas.

Total, 8.450 pesetas.
Condiciones

Que para tomar parte en la subasta^ 
déberán los libitadores consignar pre— 
viamiente, sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, del' 
10 por lOO dél tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no sarán admitidos, no 
.admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran Las dos terceras partes dél 
avalúo.

Que los bienes objeto de la presente 
se hallan depositados en pod-er de la 
esposa del demandado doña María 
Luisa Rodríguez Castaño, con domici
lio en la calle de tos Templarios, nú
mero 3-1.° D, escalera izquierda, don
de .pueden ser examinados por los- 
presuntos licitadores.

Que el acto dél remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,, 
el veinte de septiembre próximo y 
hora de las doce.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
dé-julio de mil novecientos setenta y 
très..—¡Luis Gonzáilez San José.—.El’ 
secretario, Everardo Díaz.
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